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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE FOMENTO
3779 REAL DECRETO 167/2001, de 23 de febrero,

por el que se modifica parcialmente el Real
Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre
abanderamiento, matriculación de buques
y registro marítimo.

El dictamen motivado 90/0384 de la Comisión Eu-
ropea ha analizado el Real Decreto 1027/1989, de 28
de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques
y registro marítimo, concluyendo que el artículo 63 del
mismo, al subordinar la importación y exportación de
los barcos de pesca a la exigencia de un informe favo-
rable del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
incumple las obligaciones derivadas de los artículos 28
y 29 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
que prohíben las restricciones cuantitativas al comercio
entre los Estados miembros.

Este Real Decreto tiene por finalidad modificar el cita-
do precepto, de forma que su contenido no suponga
un obstáculo a la importación o exportación de buques
pesqueros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de febrero de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único.

El artículo 63 del Real Decreto 1027/1989, de 28
de julio, sobre abanderamiento, matriculación de buques
y registro marítimo, tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 63.

El cambio de Lista, la inscripción y la baja de
los buques pesqueros en el Registro Marítimo
requerirá el previo informe del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este Real
Decreto.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

3780 ORDEN de 22 de febrero de 2001 por la que
se determinan con carácter transitorio los
supuestos excepcionales de inhumación pre-
vistos en la disposición final tercera del Real
Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por
el que se establece y regula el programa inte-
gral coordinado de vigilancia y control de las
encefalopatías espongiformes transmisibles
de los animales.

La disposición final tercera del Real Decreto
3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece
y regula el programa integral coordinado de vigilancia y
control de las encefalopatías espongiformes transmisi-
bles de los animales, faculta al Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación para establecer los supuestos
excepcionales en que las autoridades competentes de
las Comunidades Autónomas podrán permitir la incine-
ración o la inhumación de materiales especificados de
riesgo (MER) o de cuerpos enteros sin su coloración
previa o, cuando proceda, la separación de los materiales
especificados de riesgo en las circunstancias previstas
en el apartado 2 del artículo 3 del Real Decreto
2224/1993, de 17 de diciembre, sobre normas sani-
tarias de eliminación y transformación de animales muer-
tos y desperdicios de origen animal y protección frente
a agentes patógenos en piensos de origen animal, y
según un método que evite todo riesgo de transmisión
de una encefalopatía espongiforme transmisible, y que
cuente con la autorización y supervisión de la autoridad
competente, en particular cuando los animales hayan
muerto o se hayan matado en el contexto de medidas
de lucha.

Esta previsión responde a lo establecido en el punto 4
del anexo I de la Decisión 2000/418/CE, de la Comisión,
de 29 de junio, por la que se reglamenta el uso de
los materiales de riesgo en relación con las encefalo-
patías espongiformes transmisibles y se modifica la Deci-
sión 94/474/CE.

Se trata de establecer de manera transitoria los
supuestos excepcionales en los que, con criterios obje-
tivos, no resulta posible la adopción de las medidas pre-
vistas en el Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciem-
bre, o en los que la adopción de tales medidas, por
las circunstancias en que éstas han de llevarse a cabo,
pueda suponer un mayor riesgo para la salud, para el
medio ambiente o para ambos. En tales casos, las auto-
ridades competentes de las Comunidades Autónomas
habrán de elegir de manera razonada, de entre las otras
opciones posibles, la que ofrezca más garantías para


